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PENSIONES

Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g ) y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á Gaspar
Castell Pieras, y á su esposa Antonia Enseñat Ale,
marly, padres pobres del marinero de 1.a clase de la
Armada Baltasar, qne falleció de fiebre amarilla en
Cuba el 16 de Octubre de 1895, en estado de soltero
como comprendidos en la Ley de 15 de Julio de 1896,
la pensión anual de ciento ochenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, que señala el art 5 ° de la Ley de
8 de Julio de 1860 á familias de soldados. Dicha pensión debe abonarse á los interesados, en coparticipación y sin neceidad de nuevo señalamiento á favor
dP1 cine sobreviva, por la Delegación de Hacknia de
Baleares, desde el 15 de Junio de 1V)01, fecha de su
instancia en solicitud del beneficio. se2ún dispone la
Real orden de Marina de 12 de Mayo de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
rniento y efectos coruspondientes.— Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 14 de Agósto de 1901.

EL D. DE VERAGTTA.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
Sr. Director general de Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Conforme el Rry (g. D. g) y en sunombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto

por ese Consejo, ha tenido á bien desestimar la ins
tancia promovida por D. Camila Toméy Ballesteros,
viuda del coronel de Infantería de Marina D. Nicolás
García San Miguel y Palacios, en solicitud de mejora
de pensión, por carecer de derecho, una v.('z que no
existe ningún fundamento para poder considerar la
muerte del causante como ocurrida en campaña; de
biendo por lo tanto, la interesada atenerse á la pen
sión anual de mil seiscientas cincuenta pesetas que por
Real orden de '26 de Febrero de 1900, le fué concedi
da, única á que tiene derecho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes —Dios guarde á
V. E. mochos años.—Madrid 14 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

•

I:xemo Sr.: Conforme el lley (g. D. g ) y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á José
Lillo Juan, y á su esposa Dolores Segorb Lillo, padres pobres l'el soldado de Infantería de Marina-José,
que falleció en acción de guer a en Filipinas el V9 de
Mayo de 1898. en estado de soltero, como compren
didos en la Ley de 8 de Julio de 186 ), la pensión anual
de ciento ochenta y dos pesetas cincuenta cénti los, queseñala el ad " 5.0 de la citada Ley á familias de sol
dados. Dicha pensión .4ebe abonarse á los interesados,
en coparticipación y sin necesidad de nuevo señala
miento á favor del que sobreviva, por la Delega ión
de IIacienda de Alicante, desde el 12 de Octubre de
1900, fecha de su instancia en solicitud del beneficio,según previene la Real orden de Marina de 12 de
Mayo de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
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to y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. I
muchos años.—Madrid 14 de Agosto de 1901 .

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
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Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g ) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á D. Ma
ría de la Candelaria Polo Zamora, viuda del maestro

mayor del tallpr de armería del arsenal de Cartagena
D. José Manzanera Tudela, como comprendida en la

Ley de 22 de Julio de 1891, según la Real orden de
Marina de 15 de Marzo de 1897, confirmada por otra
de 31 de Diciembre de 1900, la pensión anual de cica

trocientas pesetas, señalada en la tarifa al folio 107 Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g.) y en su

del reglamento del Montepío militar á familiasde se- nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
gundos tenientes, empleo á que se hallan asimilados por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á D. Ma
los alféreces de fragata, cuya graduacíón, según re- 1 ría del Cármen Fuentes Serrallonga, huérfana de las

glamento, correspondía al causante, por estar asimi- segundas nupcias del oficial tercero de segunda cla.
lado á primer contramaestre. Dicha pensión debe se del Archivo Central de Marina, D. Manuel María

abonarse á la interesada por la Delegación de Ha- Fuentes y Delgado, y de estado viuda, como com

cienda de Murcia de c.le el 9 de Abril de 1900, día si- prendida en los artículos 61 y 69 del proyecto de ley
guiente al del óbito de su marido, y mientras per- de 20 de Mayo de 1862, puestos en vigor por el 15 de

manezca viuda. la de presupuestos de 25 de Junio de 1864 y demás

De Real orden lo digo áV. E. para su conocimien- disposiciones vigentes, la pensión del Tesoro de ocho

to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. cientas setenta y cinco pesetas anuales, que es la que

muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1901. le corresponde, con arreglo al mayor sueldo que por
más de 2 años disfrutó su padre como oficial tercero

EL D. DE VERAGUA. del Archivo Central de este Ministerio. Dicha pensión
debe abonarse á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la pagaduría de la Dirección general de

Clases pasivas desde el 17 de Diciembre de 1899,.que
es el día siguiente al del óbito de su madrastra D.":

Celedonia García Alvárez, y que quedó vacante la

pensión que esta disfrutaba por el mismo causan

te. Al propio tiempo, S. M. ha tenido á bien disponer
Excmo. Sr.: Conforme el Rey _(q. D. g.) y en su que la recurrente carece de derecho á pensión del

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto Montepío militar, una vez que su padre falleció con

por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á D. Ma- anterioridad á la fecha en que fué publicado el Re

ría Martínez Mera, viuda del primer maestro de hi - glamento de Secciones de Archivo de 16 de Julio de

dráulicos del arsenal de la Carraca, D. Juan Ogan- 1885.

do Malvares, como comprendida en la Ley de 22 de De Real orden lo digo á V. E. para ^su conoci

Julio de 1891, según la Real orden de Marina de 15 miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

de Nlarzo de 1897, confirmada por otra de 31 de Di- Madrid 14 de Agosto de 1901.

ciembre de 1.900, la pensión anual de cuatrocientas pe

setas, señalada en la tarifa al folio 107 del reglamen
to del Montepío militar á familias de segundos te

nientes, empleo á que se hallan asimilados los alfé

reces de fragata, cuya graduación correspondía al

causante, según reglamento, por contar más de 6

arios de antigüedad en dicho empleo y 12 de servi

cios, y estar por lo tanto, asimilado á primer contra

maestre y estos á alféreces de fragata graduado. Di-.
cha pensión debe abonarse á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Cádiz, desde el 28 de Marzo de 1895, día siguiente al
del óbito de su marido, que cabe dentro de los 5 años
que permite la ley de Contabilidad, por haber promovi
do su instancia solicitando el beneficio en '30 de Marzo
de 1897.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

•■■■•■•■~91111.1.■

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Director general de Clases pasivas.

■

Madrid.—Imp. del Ministerio de Marina.
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COLECCIÓN LEGISLATIVA DE LA ARMADA
El Boletín Oficial se publica los martes, jueves y sábados, á excepción de los siguientes á días festivos.
La colección se publica por pliegos sueltos de 16 paginas y se repartirá á los suscriptores, con el

Boletín.
Las disposiciones publicadas en uno y otra tienen carácter preceptivo y deberán pór tanto ser cumplidas

=sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al Boletín oficial, cinco pesetas semestre. En el Extranjero, siete pesetas semestre.
A la colección Legislativa, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero, cinco pesetas men ..

-suales
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado.
El Boletín se sirve gratis á los suscriptores de la Colección.
Números sueltos: del Boletín á veinte céntimos; de la Colección Legislativa á cincuenta céntimos el pliego de

16 páginas.
El BOLETÍN anuncia las obras de que sean autores los Sres. Generales, Jefes y Oficiales de los distintos

Cuerpos de la Armada, y tengan aplicación á alguno de los ramos de la Marina.
Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador
No se admiten suscripciones por menos de un semestre, ni sellos para pago de las mismas.

OBRAS DE D. ADOLFO NAVARRETE
TENIENTE DE NAVÍO DE PRIMERA CLASE

leeeetbsneeeee,

historiaMarítima Militar de España.—Obra dedicada á S. M. el Rey, con su,retrato y un autógrafo, ydeclarada de texto para los guardias marinas.
Prólogo del Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.—PRECIO 4 PESETAS

OBRAS DEL MISMO AUTOR APROBADAS DE R. O. POR EL MINISTERIO DE MARINA
Manual de Zootalasografia.—Con descripción de los medios (rue se emplean para el estudio del mar y lacaptura y conservaciiM cientifica de sus especies. Ilustrado con totottpias y fotograbados.—PRECIO 5 PTAS.Manual de Ictiologia illarina.—Concretado á las especies alimenticias conocidas en las costas (le España éIslas Baleares, con descripción cle los artes mas empleados para su pesca comercial y extracto de su legislación. Ilustrado con fototipias y fotograbados.—PRECIO 5 PESETAS.Hállanse de venta en el Ministerio de Marina; (D. Rafael Cantalapiedra. Museo naval) en el Depósito Hidrográfico (Alcalá 56), y en las principales librerías.

DESEMBARCOS PASAJEROS EN TIEMPO DE GUERRA
POR Dr FEDERICO OBANOS ALCALÁ DEL OLMO

COMANDANTE DE INFANTERIA DE MARINA

Texto en la Escuela del Cuerpo por R. O. de 26 de Marzo de 1S98 y para los Guardias Marinas en el 2.° curlo, por la de 23 de Mayo de 1900; declarada dP utilidad para la Armada por R. O. de 6 de Noviembre de 1897.SegundD edición corregida y aumentada

SUMARIO:Reseha histórica —Consideraciones generales.-Organización de las fuerzas de des0mbarco.—Reconocimiento de la costa.-.'Desembarco en una costa no ocupada por el enemigo.—Desembarco á viva fuerza —La columna en marcha.—La columna endescanso.— El con bate en tierra.— El reembarque.— Defensas improvisadas.—Puentes de circunstancias.— Reconocimientostkcticos.—Reconocimientos topográficos.
Los pedidos á D. Rafael Cantalapiedra. PRECIOS:

USE0 NAVAL. 1 En Madrid

..

3,50V En Provincias...........
• . • •

• • • • 3,75
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ORRAS DE VENTA

EN EL DEPOSITO HIDROGRÁFICO

0111MISDE NÁUTICA
Tratado de navegación, por D. José de Mendoza y Ríos; dos

tomos en 4 ". 1787.
Colección de tablas para los casos más necesarios de la na

vegación, y de la declietición da Sol; un tomo en 4.°...
OieCción de tablas auxiliares ó adiciones al Almanaque naú

tico de 1822; un tomo en 4.". ....... . . • •

Colecciones lineales para resolver problemas de pilotaje as

tronómico cc n exactitud y facilidad por D. José Luyan
do: un tomo en folio.... .....

Método para hallar la latitud por alturas extrameridianas;
un cuaderno anónimo. . .

Explicación de varios métodos gráfices para correg r las dis
tancias lunares. con la aproximación necesaria, á fin de

determinar las longitudes el% la mar, por D. Gabriel de

Ciscar; un toiDo en 4.° con siete cuartieres.
Cadrante de reducción. eecavtonadn
Curso de estudios elementales de Marina, por D. Gabriel de

Ciscar:
Tomo Arímética; edicción de 1E64

•
— Ti: Geometria: ídem 1851

.
.......... .

• •

— III Cosmografía; ídem 1873
— Pilotaje; ídem 1873. • •

Memorias sobre las observaciones de latitud y longitud en e

mar. por Galiann. 179: tomn . _ e

•4

PESETAS 1
5,00

1,50

0,50

7,50

0,25

750

1,00

225
3.25
3.126

3,75

100

0113R,A.S
DE

Memoria para hallar la longitud en el mar por observaciones
lunares, por D. Francisco López Royo, 1798; un turno..

Memoria sobre el USO del termómetro, por Willanas, tradú
cida del ieglés, 1894; un tomo......... ... • ...

Memoria soble algunos métodos nuevos de calcular la longi
tud por di,tancias lunares, por Mendoza. 1795: un tomo.

Manual para la di-terminación de desvios de la aguja náutica,
compilado por el Alférez de navío D. Cayetano Lubatón,
1871. • •• • • • • • • • • • • • • •

Tablas completas para la navegación y astronomía náutica,
por Mendoza, con explicación; edicción de 1884..

.

Sumario de Tligoaometría esférica, por D. Manuel del Cas
tillo y Castro; 1834.........

Memoria del círculo de marcar, por D. Antonio Dora]; 1818.
Tablas de longitudes y latitudes cronométi icas. por R. Owen,

traducción de 1) Cecilio Pujazón y (arcía; 11164 • *)...
Tratado de astronomía esfélica, por el doctor PrIlow tra

ducido por los Tenientes de navío D. Rafael Pardo de

Figueroa y D Manuel Villavicencio; 1870 (*)
Traduction francHise exqlatiation de la thlorie des tabla

nautiques de Mei.doza, par le coutre amical Miguel Lobo,
1873 •

.

El Compañero del navegante á la vista de las tierras, p'
Terry; 1875• •

•

•
• • • • • • ....... • • . • • •

-
. •

•
• • •

• • •

• •

PFSET

1,50

1,00

1,00

1,50

5,00

1,50
2,00

1,60

17,50

1,00

6,00

CÚDIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

D. EUGENIO AGACINO 1 HARINA DE GUERRA Y MEC,
JEFE E LA ARMADA

Extracto y Clave de la Legislación Marítima de España.. .
.Procedimientos militares para los <'uerpos de la Armada...

las Comandancias de Marina

El inseparable del Marino. (En coopeiación con D. Antonio

Terry T. .

Diccionario de la Legislación de Marina. .

•

.....

Apéndice ?don. 1 al Diccionario .
.

. .

D.Alvaro de Bazán, juzgado por el Vicealmirante JuJen de

la Graviere . .
.

•

. .
. .......

Un Almirante del Siglo XV] (Premiada en Certamen públi
coy pendiente de publicarse).....

Elverdadero Prior del Monasterio de la Rábida. (Premiada
en Certamen público y pendieete de publicarse).

Cartilla de Máquinas de vupor, 6 edición). Agotada. ..
Electricidad Pi áctica, (8

a edición)....
(8 a id empastada)..

Código Penal de la Marina mercante. (Presentada á la Su

perioridad) ......... ..... • . ... •

Colección de artículos sobre construcción naval mercante. •

Guía práctica del Marino mercante en rústica

empastada
Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada.

Cuarto millar). •
.

.Tratado de Navegación. En co% peración con el jefe de la Ar

mada D. Ramón Estrada)

Mal ts ti de conocimientos prácticos y legislativos para uso de

los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Navieros: (En
eooperbción con el Jefe de la Armada D. Ramón Estrada).
En preparación e.

Elementos de Meteorología,Maniobras y Derecho lnternacto

nal para los alumnos de Náutica. %En cooperación con el

Jefe de la Armada D. Ramón Estrada). (En preparación)..
Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola

boración eon el Jefe de la Atinada D. Rarnon Estrada)...
Los Contadores de Electricidad.

Pesetas

10'00
7'50
5'00

1000
10100
2'50

2'50

11111.••••

■11.11~

4,00
5'00
6'00

1'50
•7'00
7'50

8'00

12'00

1'60
2'00

De venta en todas las librerías de España y Repúblicas del Centro y

Sur de An3éric8.

POR EL

CONDE DE TORRE-VÉLEZ

EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA ARMADA

ABOGADO DEL LiiTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID,

EX-GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu

nales, Enjuiciamiento militar y Código penal d41 la Marina

comentados; el Título vigente de la Instrucción de 4 de Junio

de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; los

capítulos ó artículos de aplicación más usual en los Trihunales

de Marina y relativos al Código de Justicia militar, Código pe

nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército y Armada. ne.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real

orden de 14 de Abril último, previ informe de la Junta Supe
rior ( onsultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es

cuela I\ aval flotante y todos los demás t ()litros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa.
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Mario
na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para

Jueces, Fiscales, y secretarios de causas.

Precio: 7 pesetas.

Puntos de venta: En 1Vladrid5 en las principales librerías y en

la Administración del BOLETÍN. En provincias: en las principales,
librerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de lácil

cobro, del importe de la obra, comprendiendo además el del

certificado si se desea recibir en esta forma, única en que $#

puede garantizar el envío.


